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No- se publica los domingos ni dias festivo*. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados c n «1 

5 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . — '1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C'vil. 

-Precios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. > 

b) ¡untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 1̂0 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y «"omai-rdes, 1,50 pesetas línea. 
.. b) Los demás, 2,50 pesetas ¡línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe • 
ríorldad. para amortización de empréstitos. 

MfflioisírücióD profiDcíal 

DeleUasián de laclHla 
de la pretlBcla de Ledo 

Señlcio del Catastro de la Rlanezd 
Rdsllca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días , se h a l l a r á n ex
puestos al púb l i co en los Ayunta
mientos de , Carrizo de la Ribera y 
Vallecillo, los padrones que grava
rán la riqueza rús t ica de dichos tér
minos municipales, durante cuyo 
plazo contado a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, po
drán los en ellos comprendidos, re 
clamar contra los errores que con-
tenga, asi como numér icos , \ debien
do dir igir las reclamaciones al Sr, In
geniero Jefe del Catastro de Rúst ica 
de esta provincia. 

León, a 9 de Junio de 1961.—El In 
geniero Jefe provincial , Francisco 
Jordán de Urries y Azara. V.0 B,0: El 
Relegado d e Hacienda. Máx imo 
Sanz. 2520 

de ReduMeDlo y M i z a n ó n 
\ Dflmero 42 • León 

R E V I S T A ANUAL 

C I R C U L A ] * 
Con el fin de dar cumplimiento a 

cuanto previene la Ins t rucc ión 752 37 
del E M . C, del Ejérci to, se recuerda 
a cuantas, Autoridades intervienen 
en el pase de Revista Anual , las obl i 
gac íones que dicha Ins t rucc ión le 
asignan, debiendo remitir a esta 
Zona, las relaciones de cuantos i n 
d iv íduos sujetos al Servicio Mi l i ta r 
hayan pasado la revista del presente 
año , para lo cual d e b e r á n observar 
las normas siguientes: 

1 .*—Están obligados a pasar la 
Revista Anual , todos los reservistas 
út i les de los remplazos de 1942 a 
1958, ambos, inclusive, quedando 
solamente exceptuados de esta obl i 
gación, los comprendidos en el ar 
t ículo 1.° de la Ins t rucc ión 752 37 
del E. M . del Ejérci to, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 4 de la 
provincia, con fecha de Enero de 
1953. 

2*—No se pasa rán dos revistas 
seguidas a un individuo fuera de su 
residencia oficial, sin hacer antes 
efectiva la multa de 25,00 pesetas, 
por cambio de residencia sin autori 
zación. Los reservistas tienen la obl i 
gación, al cambiar de residencia o 
domicil io, de notificarlo por escrito 
o ve rba ímen te ál organismo" encar

gado de lle var el «Registro de Lia-
ma.da» en la localidad de su residen
cia o en la Zona de Reclutamiento 
y Movil ización de su provincia. 

S."—En el acto de la revista se 
a n o t a r á en la hoja de movil ización 
del reservista el «Registro de Llama
da» a que pertenece. 

4 a - Las relaciones de revistados 
se a jus ta rán al modelo publicado en 
el A r t 3/ de la Ins t rucc ión a que se 
hace m e n c i ó n en la norma 1.a 

5. a—Relaoiones que t i e n e n 
que remitir.—Una con los reservis
tas pertenecientes a esta Zona que 
es tén controlados por los Registros 
de Llamáda , relacionados por,el mis
mo orden en que figuren en el fiche
ro de «Armas» y l ibro de «Registro 
de Llamada» (con excepción de los 
Oficiales, que revistan directamente 
con los Cuerpos a que e s t á n afectos 
para movilización)» 

Los reservistas t r a n s e ú n t e s perte
necientes a esta Zona, se relaciona
rán aparte, haciendo constar, en la 
casilla «Residencia actual del reser
vista», el Registro de Llamada a que 
pertenece. De los reservistas perte
necientes a otras Zonas, r emi t i r án 
octavilla de Revista Anual , ajustadas 
al formulario publicado en la Ins
t rucc ión a que se hace referencia en 
la nota 1.", haciendo constar la Zona 
a que pertenece el reservista, para 
su r emis ión a lá misma. 

6. "—Las relaciones de revistados 
de los reservistas pertenecientes a 
los Ejérci tos de Aire y Marina, tienen 



que ser enviados al Centro de Movi
l ización de la 5." Región Aérea de 
Valladolid y al Departamento Marí
t imo de El Ferrol del Caudil lo, res
pectivamente. 

7.*—La Revista Anual se p a s a r á 
durante todo el ano, debiendo 
remit i r las expresadas r e l ac ióneseos 
d í a s primero y quince de cada 
mes ( A r t 3 0 de la Ins t rucc ión ante
riormente mencionada), finalizando 
el plazo de admis ión de relaciones 
en la primera decena del a ñ o si
guiente del que se pase la revista, 
bien entendido que las que no se 
ajusten en un todo a esta Circular 
o las que se reciban d e s p u é s de la 
fecha indicada, se d a r á n por no reci
bidas, d á n d o s e conocimiento a la 
Au to r idad correspondiente del incu-
pl imiento de este Sen icio, tan i m 
portante para la Es tadís t ica Mili tar , 

Pasado el plazo s e ñ a l a d o , todos 
los reservistas que omitieran la re 
vista o revistas sa t i s farán una mul ta 
de Papel de Pagos al Estado de la 
«cuantía siguiente: 

Por omis ión de la primera, de 25 
a 250 pesetas. 

Por omis ión de la segunda, de 50 
a 500 pesetas. 

Por omis ión de la tercera y si
guientes, de 100 a 1.000 pesetas por 
cada una. S i fueran insolventes, su
frirán la pr is ión subsidiaria corres 
ppndiente. 

Los Patronos, Gerentes, Directo
res de Empresa, etc., etc., tanto par
ticulares como oficiales o cualquier 
persona que tenga a su seryicio em 
picados comprendidos en la edad 
mil i tar , aunque lo sean con ca rác te r 
eventual, d e b e r á n exigirles al efec
tuar el pago de sus haberes en el 
p r ó x i m o mes de Diciembre, el docu
mento acreditativo de haber pasado 
la Revista Mili tar , y 'caso contrario, 
s e r á n sancionados con el 20 por 100 
del sueldo mensual, los pagadores 
o cajeros, multa que p r e c e p t ú a el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1940. 

9.a—Autoridades que pueden 
pasar la revista. 
Autoridades militares: 

Gobernadores-y Comandantes M i 
litares de plaza, bien pertenezcan al 
Ejérci to de Tierra, Mar o A i r e . 

Jefes de Cuerpo Activo del Ejército 
de Tierra y similares de Marina y 
Aire . 

Jefes de Organismos Militares del 
Ejérci to de Tierra, Mar y Aire . 

Jefes de Unidades Destacadas, Co
mandantes de Puesto de la Guardia 
C i v i l y Parejas de Cor re r í a s de este 
Ins t i tu to . 
Autoridades civiles: 

Alcaldes, Tenientes Alcaldes, A u 
toridades de la Marina Civ i l y Cón
sules de E s p a ñ a en el extranjero. 

León, 9 de Junio de 1961—El Te
niente Coronel Encargado del Des
pacho. 2484 
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3 

lnnta le Clasificación y Revisión de la Caja de Reclnla nnm. 60 
R E L A C I O N nomina l de los mozos del remplazo de 1961 y 1959 pertenecientes a los Ayuntamientos 

de la d e m a r c a c i ó n de esta Caja de Recluta que por no haber efectuado su presen tac ión para las operaciones de 
alistamiento ante su Ayuntamiento n i en n i n g ú n otro, son clasificados como PROFUGOS de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 154 del vigente Reglamento de Reclutamiento, a fin de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura en todo tiempo hasta que sean habidos. • 

A Y U N T A M I E N T O 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem v / 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ,, 
Brazuelo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Idem 
Idem 
Luyego de Somoza 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Idem 
Truchas 
Valderrey 
Villagatón 
Vil lameji l 
Villaobispo 
Idem 
La Bañeza 
Quintana y Congosto 
Idem 
Urdiales del P á r a m o 
Zotes del P á r a m o 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios de Salas 
Idem 
Benuza 
5abañas Raras 
Castrillo de Cabrera 
Lastropodame 
Folgoso de la Ribera 
Noceda 
Puente de Domingo Flórez 
Jan Esteban de Valdueza 
Idem 
í d e m 
Toreno 
Torre del Bierzo 
laem 
Idem 
Villafranca del Bierzo 
garjas 
Lacabelos 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 
NOMBRE D E LOS P A D R É S 

Padre Madre 

José L . Arguello F e r n á n d e z 
Luis Brul le l Sánchez 
Angel Canteliz T u ñ ó n 
Manuel Correas Mata 
Ediberto F e r n á n d e z Cheli 
Herminio García Marcos 
Domingo Mart ínez 
Faustino Mar t ínez Pérez 
Isidoro Míguélez León 
Jesús M.a Salvador 
A d r i á n del Valle García 
S i m ó n Alvaro Briz 
Francisco Echeverre Pargaray 
Angel Luc io Bernardo Pardo 
Francisco Garc ía Gancedo 
T o m á s V. Olivera Díaz 
Horacio M e n d a ñ a Artieda 
Santiago Morán Morán 
Claudio Alonso Menéndez 
Eligió F e r n á n d e z Mallo 
Fe l ic í s imo Juan Pérez 
Secundino Mart ínez F e r n á n d e z 
Herminio García Marcos 
Gregorio Espluga Merino 
Angel Alvarez Diéz 
Anreliano Alvarez Mantecón 
Santiago Cañas Mart ínez 
José L . Murciego Prieto 
Teodoro Villares Gutiérrez 
Teodoro Cas taño Mateos 
Valent ín Val iñas Machado 
Santiago F e r n á n d e z Giráldez 
Amane*o Rodríguez Moría 
Rafael F e i n á n d e z R o m á n 
R a m ó n Gamallo Cavada 
Manuel Gómez Arias 
AngelsGonzález 
Desiderio Morán López 
Severino Nieto Prieto 
Miguel Pozuelo Ramos 

.José F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Fidel Rodríguez López 
Ceferino Alvarez Alvarez 
José Ó s c a r Marqués Marqués 
Angel Palacios Sierra 
Manuel Mart ínez Polo 
Alonso Escudero Alonso 
Héctor Arias Vega » 
Luis Alvarez Mayo 
Adolfo Arias González-
E m i l i o Blanco Prada 
Domingo García F e r n á n d e z 
Angel Mallo Alvarez 
César Mantecón Alvarez 
Manuel García F e r n á n d e z 
Fidel Vi lor ia de la Torre 
Urbano Voces F e r n á n d e z (1957) 
José Pol Ruiz 

Miguel F e r n á n d e z Rodríguez 

Manuel 
José María 
N . 
N . 
R a m ó n 
N . 
N . 
Rafael 
N . . 
N . 
Lamberto 
Nicolás 
Pedro 
Paulino 
E u t i m i o 
T o m á s 
Eduardo 
B e n j a m í n 
Angel 
Angel 
Pablo 
Máx imo 
N . 
Gregorio 
Demetrio 
Pedro 
Benito 
Santiago 
Emi l iano 
José 
Valent ín 
Agust ín 
T o m á s 
Ramiro 
José 
Facundo 
N . 
Rafael 
Severino 
Rufino 
José 
Fidel 
P l ác ido 
José 
Eloy 
Manuel 
Manuel 
Manuel 
N. 
Facundo 
N . 
N . 
Florentino 
Antonio 
Francisco 
Aqu i l ino 
Gumersindo 
Felipe 
Miguel 

Manuela 
M . " Luisa 
N . 
N . 
Benita 
N . 
N . 
Palmira 
N . 
N . -
Jacoba 
Teresa 
Victoriana 
Sabina 
Margarita 
Esperanza 
Dinas 
Laura 
Perfecta 
Aurora 
Rosal ía • 
Florentina 
Natalia 
Pi lar 
Nieves 
Esperanza 
Josefa 
Petra 
Rosa 
Valentina 
Josefa 
María 
Regina 
Mar ía 
Amparo 
Oliva 
Ana 
Pilar 
Mar ía 
Joaquina 
Antonia 
Nieves 
Aurel ia 
Mar ía 
Esterina 
Urcisina 
Aida 
Francisca 
Amelia 
E m i l i a 
Salbina 
María 
Evelina 
Concepc ión 
L ina 
Concepc ión 
Manuela 
Francisca 
Oliva 



A Y U N T A M I E N T O 

Camponaraya 
C a n d í n 
Carracedelo 
Gorul lón 
Idem 
Idem 
Fabero 
Idem 
Idem 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 

NOMBRES Y APELLIDOS 
NOMBRE D E LOS PADRES 

Padre Madre 

Claudio López. Marcos 
Pedro Abella Rodr íguez 
Alberto Blanco Diguele 
Ramiro González X 
Javier González Siso 
Pedro López Sangamarina 
Juan Flórez H e r n á n d e z 
José N iño Blanco 
Angel Nicolás Rodr íguez Pérez 
Aurel io Pérez Blanco 
Manuel Lago Mallo 
Delfino López Alvarez 
José Berlanga Rodr íguez 
Manuel López Garc ía 

Adolfo 
Serafín 
Antonio 
N . 
Balbino 
José 
Juan 
Manuel 
Aniceto 
Angel 
Da lmi ro 
Ildefonso 
Angel 
Ignacio 

María 
Concepción 
Joaquina, 
Avelina 
Isabel 
Josefa 
María 
Jesusa 
Amabi l ia 
Ana Mar ía 
Mercedes 
María 
E m i l i a 
Dolores 

Ástorga, 10 de Junio de 1961.—El Teniente Coronel Presidente, Salvador Neyra González. 2498: 

iilmnistracldD de iusíicla 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis-

ancho aproximadamente, en mi l se í s -
, cientas pesetas. x 

6. Los derechos de arrendamien-
| to y traspaso del local de negocio 
donde los demandados ejercen el 

í negocio de carnicer ía , sito en el bajo 
de la calle del P o z ó , n ú m e r o 13, t rado-Juéz de Primera Instancia 

n ú m e r o uno de esta ciudad de c ^ 0 1I!mue5le,eS pr0plefad ê doña 
L e ó n . Mercedes Cachaba, valorados en 

quince m i l pesetas-
Total, treinta y seis m i l cien pese

tas. 
Para el acto del remate se s e ñ a l a n 

las doce horas del d í a uno de Agos
to p róx imo , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los l ic i 
tadores: Que para to ína r parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la 
mesa del Juzgado o és tab lec imien to 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuan t í a seguidos en este 
Juzgado a-instancia de D, Eduardo 
F e r r á n Esteve, S. A. , de Salamanca, 
representado por el Procurador don 
Fernando Tejeriná, contra D.* Felici
tas Alonso F e r n á n d e z y esposo, so
bre pago de 27.442,20 pesetas de 
principal , en los cuales^ se ha acor- d ^ i n a d o ' aflfíctoTéí 10 por 100 de 
dado, en ejecución de sentencia, sa- la t asac ión ; que no se a d m i t i r á n 
car a públ ica subasta por primera posturas que no cubran por lo me 
vez, t é r m i n o de ocho d ías y por el P,os las dos Partes ^ a™-

, . . . / f luo; q ü c por lo que respecta a los 
precio en que pericialmente fueron derechos de traspaso, q u e d a r á en 
valorados^ los bienes siguientes: : | suspenso la ap robac ión del remate 

1. Cuatro báscu l a s para pesar car- hasta tanto transcurra el plazo de 
ne, dos, marca «Averi», y las otras t r e in t f díaá 5ue Pod rá " ^ í 2 3 1 el 
V J ~ „ v k a o A ' i ,1 m i - i i arrendador los derechos que le con 
dos, «Ariso)>, una de 10 kilos y las cede la Ley de Arrendamientos Ur-
otras 3 de 5 kilos, valoradas en diez b a ñ o s , y, finalmente, que p o d r á ha-
m i l pesetas. ~ cerse a calidad de ceder a un tercero. 

2. Una cortadora de fiambres. Dado en León, a diez de Junio de 
cuya marca se desconoce, valorada n"1 novecientos sesenta y uno. - E l 
en dos m i l pesetas. , luez' M a m ™ Rajoy Sobredo. - E l 

0 TT • , , . Secretario, facundo Ooy. 
™ m á q u i n a de picar carne, ^ 3 Nú ín 785.-196.90 ptas. 

marca «Mobba», con su m o t o f aco
plado, de 1 H . P-., valorada en m i l 
quinientas pesetas. 

4. Una c á m a r a frigorífica, marca 
«Chiloberg». con un motor acopla
do, de tres cuartos de H . P., en seis 
m i l pesetas. 

5. Un mostrador de m á r m o l , de 
unos 8 metros de largo por 0,80 de 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos dé la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de 1.° Instancia n ú 
mero 2 de León . 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos de que se h a r á mér i to , se 
d ic tó sentencia que contiene el en

cabezamiento y parte dispositiva, si
guiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León; 
a veintisiete de Marzo de m i l nove
cientos sesenta y uno.—El Iltnaó; se
ñ o r D . Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León, ha visto los pre
sentes autos de ju i c io ejecutivo ins
tados por D. Jesús Sánchez Blanco» 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León , representado pór el 
Procurador D, F ro i l án Gordo San-
tastnartas y defendido por el Letra
do D. Eduardo Gordo, contra don 
G u z m á n Marcos, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Igü ña , que por 
su incomparecencia en los autos fue 
declarado en rebeldía , sobre recia» 
m a c i ó n de 3.060 pesetas de principal» 
intereses y costas, y . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes del demandado D. Guz
m á n Marcos, y con su producto, pago 
total al ejecutante Je sús Sánchez 
Blanco, de las tres m i l sesenta pesetas 
36 cén t imos , importe del principal 
con los gastos de protesto y resaca, 
in terés de esta suma al 4 por 100 
anual desde la fecha del vencimiento 
de la letra y las costas causadas en 
el procedimiento, a cuyo pago con
deno expresamente a dicho deman--
dado, que por su rebeld ía , se le noti
ficará esta sentencia en la forma 
prevista por la L e y — A s í por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y m f 
mo.—C, de la Vega B . - R u b r i c a d o . -
Publicada en el mismo día». 

Y para que mediante edictos sirva 
de not if icación de dicha sentencia 
al ejecutado, se expide el presente, 
en León, a tres de Junio de rnn 
novecientos sesenta y uno.—Cario 
de la Vega Benayas.—El Secretario. 
Francisco Mart ínez. 
2455 N ú m . 787.—147.00 ptas. 
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